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H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE
TANGANCÍCUARO,  MICH.

PRESUPUESTO  DE  INGRESOS  Y  EGRESOS  PARA  EL
 EJERCICIO  FISCAL  2008

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO
26 DE FEBRERO DEL 2008.

En la población de Tangancícuaro de Arista Michoacán, siendo las 14:00 horas
del día 26 de Febrero del 2008, reunidos en el recinto oficial ubicado en Dr. Silva
#105 Nte. para llevar a cabo la sesión extraordinaria del Ayuntamiento de
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, de los artículos 26, 27 y 28 de la Ley Orgánica
Municipal, los integrantes del H. Ayuntamiento conformado por el C.C.P. Leopoldo
Chávez Arciniega, Presidente Municipal; C. Pablo Fabián Rodríguez, Síndico
Municipal; y los CC. Laura Rodríguez Acevedo, José Ma. Fernández Torres, Cruz
Soto Galván, Dr. Héctor Acevedo Gil, Profr. Alejandro Barrón Rodríguez y Armando
Duarte Valdez, asistido por el L.Ps. Juan Corona Ramírez, Secretario del H.
Ayuntamiento y con la comparecencia de la C.P. Gricelda Chávez Arciniega,
Tesorera Municipal para resolver lo referente al punto número 4, bajo el siguiente
orden del día:

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Presentación y en su caso aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos;
Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Plantilla de Personal y
Tabulador de Sueldos, para el ejercicio fiscal 2008.

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.........................................................

4.- PUNTO NÚMERO CUATRO.- En este punto el C. Leopoldo Chávez Arciniega,
Presidente Municipal, solicita a la C.P Gricelda Chávez Arciniega, Tesorera
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Municipal, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 32, inciso c, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán, que señala "Aprobar, en su caso, el Presupuesto de Egresos que le presente el Tesorero Municipal y remitirlo al
Congreso del Estado para la vigilancia de su ejercicio"; artículo 53 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
del Estado de  Michoacán, que señala: "Los presupuestos de los municipios, serán aprobados por los ayuntamientos, por lo
que respecta al primer año de gestión dentro de los dos primeros meses del año…"; presente ante el Pleno del Ayuntamiento,
el Presupuesto de Ingresos y Egresos, Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Plantilla de Personal y
Tabulador de Sueldos, para el ejercicio fiscal 2008, por lo que la Tesorera Municipal procede a explicar detalladamente cada
uno de los conceptos contenidos en los documentos señalados anteriormente, por lo que en cumplimiento al artículo 54, de
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Michoacán, los integrantes del Ayuntamiento, aprueban
por unanimidad en lo general y en lo específico el Presupuesto de Ingresos y Egresos, Programa Operativo Anual, Anexo
Programático de Obras, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos, para el ejercicio fiscal 2008, mismos que son firmados
de conformidad.

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2008

SALDO INICIAL EN BANCOS 1,200,896

CTA, 0146044174 21
CTA, 0144634004 61
CTA, 0146047807  48
CTA, 0146048668 611,882
CTA, 0146048285  390
CTA, 0146045251 782
CTA,0153464997 484,000
CTA, 0149030050 103,712

4101 IMPUESTOS 1,799,467
4101-0001 PREDIAL 1,596,262
4101-0002 ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 141,928
4101-0003 SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 3,120
4101-0004 25% FOMENTO EDUCATIVO 0
4101-0005 LOTES BALDÍOS Y SIN BARDEAR 0
4101-0006 RIFAS, CONCURSOS, LOTERÍAS Y SORTEOS 12,016
4101-0007 ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES REZAGO 16,212
4101-0008 ADICIONAL PARA FOMENTO EDUCATIVO REZAGO 29,929

4102 DERECHOS 2,858,209
4102-0001 OCUP. EN LA VÍA PUB. Y SERV. DE MERCADOS 202,917
4102-0002 LICENCIAS MUNICIPALES 40,000
4102-0003 LICENCIAS DE EDIF. Y RESTAURACIÓN DE FINCAS 382,245
4102-0004 SERVICIO DE ALUMBRADO 1,725,202
4102-0005 ABASTECIMIENTO DE AGUA POT. Y DRENAJE 0
4102-0006 EXP. DE CERTIFICADOS, TÍTULOS, COPIAS 10,381
4102-0007 POR SERVICIOS DE PANTEONES 24,777
4102-0008 POR SERVICIOS DE RASTRO 278,187
4102-0009 SERVICIOS URBANÍSTICOS 21,310
4102-0010 VÍA PÚBLICA 69,971
4102-0011 REFRENDOS DE LICENCIAS MUNICIPALES 76,000
4102-0012 CERTIFICADO DE PREDIAL 27,219
4102-0013 VENTA INMUEBLES 0
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4103 CONTRIBUCIONES ESPECIALES                           2,800,000
4103-0001 DEL AUMENTO Y MEJORÍA DE ESP. DE LA PROP. 0
4103-0002 APORTACIONES DE MEJORAS 2,800,000

4104 PRODUCTOS  167,867
4104-0001 ENANJ. DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0
4104-0003 RENDIMIENTO DE INTERESES DE CAPITAL 167,867

4105 PARTICIPACIONES  18,685,173
4105-0001 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 11,988,089
4105-0002 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 5,559,876
4105-0003 TENENCIA Y USO DE VEHÍCULOS 507,770
4105-0004 IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS 360,110
4105-0005 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 182,909
4105-0006 IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERÍAS Y SORTEOS 17,710
4105-0007 FONDO DE COMPENSACIONES 68,709

4106 APROVECHAMIENTOS 1,356,678
4106-0001 HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCIÓN 0
4106-0002 RECARGOS PREDIAL 3,875
4106-0003 MULTAS 120,000
4106-0004 REINTEGROS X RESPONSABILIDADES 50,581
4106-0005 DONATIVOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 740,207
4106-0007 OTROS NO ESPECIFICADOS PEQUEÑA PROPIEDAD 68,062
4106-0008 DEDUCTIVAS 22,266
4106-0009 RECARGOS PREDIAL REZAGOS 25,392
4106-0010 RECARGOS DE ADQ. BIENES INMUEBLES REZAGO 1,363
4106-0011 MULTAS X PREDIAL REZAGOS 82,720
4106-0012 MULTAS DE ADQ. BIENES INMUEBLES 2,491
4106-0013 MULTAS DE TRÁNSITO 30,035
4106-0014 MULTAS ADMINISTRATIVAS 88,765
4106-0015 DONATIVOS PARA EL DIF 0
4106-0016 OTROS NO ESPECIFICADOS PIPAS DE AGUA 57,979
4106-0017 OTROS NO ESPECIFICADOS VIAJES DE GRANZON 26,410
4106-0018 OTROS NO ESPECIFICADOS SERVICIOS GUARDIA 36,713
4106-0019 ESTÍMULOS DE PREDIAL -181

4107 FONDO DE PARTICIPACIONES                         28,471,290
4107-0001 INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 10,364,549
4107-0002 FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 11,210,497
4107-0003 TRANSF. FEDERALES Y ESTATALES CONV. 6,896,244

4108 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0
4108-0001 DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 0
4108-0003 DEUDA PÚBLICA 0

TOTAL GENERAL                                57,339,580
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2008

1000 SERVICIOS PERSONALES 18,136,467
1101 SUELDOS 5,829,236
1201 HONORARIOS Y COMISIONES 266,100
1202 SALARIOS A PERSONAL EVENTUAL 1,201,581
1301 COMPENSACIONES EXTRAORDINARIAS 110,600
1302 COMPENSACIONES A REGIDORES 1,157,940
1303 QUINQUENIOS 0
1304 RETRIBUCIÓN POR GASTOS DE REPRESENTACIÓN 0
1305 GRATIFICACIÓN POR FIN DE AÑO 1,436,961
1306 PRIMA VACACIONAL 176,858
1307 S.A.R. 0
1308 ISCAS (Imp. Sustitutivo Crédito al Salario 0
1401 CUOTAS DE SERVICIOS MÉDICOS 375,400
1402 CUOTAS AL ISSSTE O IMSS 0
1403 PAGOS DE DEFUNCIÓN 5,000
1404 INDEMINIZACIONES 243,311
1405 OTROS 0
1410 2% NÓMINA 148,825
1411 PREVISIÓN SOCIAL 7,184,655

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,216,933
2101 MATERIAL DE OFICINA 135,996
2102 MATERIAL DE LIMPIEZA E HIGIENE 62,550
2201 ALIMENTACIÓN A PERSONAS 72,312
2202 UTENSILIOS PARA SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 4,400
2301 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRENSIÓN 81,509
2302 REFACC., ACCESORIOS Y HERRAM. MENORES 463,688
2401 COMBUSTIBLE 1,457,484
2501 MEDICINAS Y PROD. FARMACÉUTICOS 319,854
2601 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 0
2602 MATERIAL ELÉCTRICO 169,700
2603 VESTUARIOS, UNIFORMES Y BLANCOS 231,690
2604 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 146,250
2605 MATERIAL DE FOTOGRAFÍA Y GRABACIÓN 20,500
2606 PLANTAS, SEMILLAS Y ABONOS 51,000

3000 SERVICIOS GENERALES 5,207,875
3101 SERV. POSTAL Y TELEGRÁFICO 600
3102 SERVICIO TELEFÓNICO 199,056
3103 ENERGÍA ELÉCTRICA 2,981,000
3104 GASTOS DE INSTALACIÓN DE OFICINA 0
3105 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN FISCAL 0
3201 GASTOS P/ARREND. DE EDIF. Y LOCALES 6,932
3202 ARRENDAMIENTO DE MAQ. Y EQUIPO 0
3203 ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 0
3204 ARRENDAMIENTOS ESPECIALES 0
3301 GASTOS LEGALES 9,200
3302 FLETES Y MANIOBRAS 30,500
3303 SEGUROS 185,382
3304 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 52,000
3305 GASTOS FINANCIEROS 40,628
3401 MANTTO. Y CONST. DE MOB. Y EQUIPO 23,900
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3402 MANTTO. Y CONST. DE MAQ. Y EQUIPO 157,000
3403 MANTTO. Y CONST. DE EDIF. LOCAL  JARD. 227,000
3404 MANTTO. Y CONST. DE RED DE AGUA POT. 0
3405 MANTTO. Y CONST. DE CAMINOS 254,933
3501 GASTOS DE PROPAGANDA 264,165
3502 IMP. Y PUBLICACIONES OFICIALES 19,000
3503 ESPECTÁCULOS CULTURALES 30,000
3504 CONGRESOS. CONVENC. Y CONF. 46,000
3505 EXPOSICIONES Y FERIAS 0
3601 GASTOS CEREMONIAL Y ORDEN SOCIAL 60,000
3602 CELEBRACIONES OFICIALES 360,000
3701 VIÁTICOS 109,416
3702 OTROS 99,340
3704 ASESORÍA TÉCNICA COPLADEM - SEDESOL 51,823

4000 SUBSIDIOS 5,618,923
4101 SUBSIDIOS PARA OPERACIÓN 3,095,953
4102 BECAS 312,700
4103 DESPENSAS 642,215
4104 PENSIONES 209,939
4105 EDUCACIÓN Y CULTURA 292,116
4106 SUBSIDIOS PARA INVERSIÓN 732,000
4107 OTROS 0
4109 FOMENTO AL DEPORTE 334,000

5000 BIENES E INMUEBLES 905,354
5101 MAQ. Y EQPO. DE CONSTRUCCIÓN 0
5102 MAQ. P/SUMINISTRO DE AGUA POT. 0
5103 EQUIPO DE COMUNICACIONES 12,000
5104 MAQ. Y EQUIPO DE IMPRENTA 12,000
5105 EQUIPO DE COMPUTACIÓN 157,388
5106 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 41,166
5107 EQUIPO DE INGENIERÍA Y DIBUJO 0
5108 EQUIPO DE SERVICIO 7,000
5109 EQUIPO AUDIOVISUAL 7,000
5110 ART. P/BIBLIOTECAS Y MUSEOS 0
5111 EQUIPOS RECREATIVOS 0
5112 EQUIPO AUTOMOTRIZ Y DE TRANSPORTE 650,000
5113 BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 0
5114 ARMAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 18,800
5201 EDIFICIOS 0
5202 TERRENOS 0
5203 ADJUDICACIONES Y EXPROP. DE INMUEBLES 0
5204 OTROS 0

6000 OBRAS PÚBLICAS 23,359,800
6101 AGUA POTABLE 450,000
6102 ALCANTARILLADO Y DRENAJE 2,000,000
6103 URBANIZACIÓN MUNICIPAL 10,761,882
6104 ELECTRIFICACIÓN RUAL Y COL. POBRES 365,000
6105 INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD 150,000
6106 INFRAESTRUCTURA BÁSICA EDUCATIVA 3,081,433
6107 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 960,000
6108 CAMINOS RURALES 0
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6109 INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL 1,925,000
6110 INVERSIONES FONDO III 0
6111 OTRO TIPO DE OBRA 3,355,549
6950 GASTOS INDIRECTOS NO IDENTIFICABLES 310,936

7000 DEUDA PÚBLICA 894,228
7101 PROVEEDORES 0
7102 ACREEDORES DIVERSOS 690,043
7103 DOCUMENTOS POR PAGAR CORTO PLAZO 0
7201 IMPUESTOS  Y CUOTAS POR PAGAR 204,185
7301 ACREEDORES BANCARIOS 0
7302 DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 0

TOTAL GENERAL 57,339,580

Así mismo los integrantes del Ayuntamiento, solicitan al Presidente Municipal, ordene la publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo del Presupuesto de Ingresos y Egresos aprobado por el
Ayuntamiento, las Plantillas de Personal y Tabulador de Sueldos para el ejercicio fiscal 2008, dentro de los tres días siguientes
y que se envíe un ejemplar de los documentos aprobados, así como de la publicación de los mismos a la Auditoría Superior
de Michoacán dentro de los cinco días hábiles siguientes a su publicación.  Por lo anterior el C. Presidente Municipal
comisiona a la Tesorera Municipal haga lo conducente para llevar a cabo la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo  de los documentos referidos anteriormente, así como la entrega de un
ejemplar a la Auditoría Superior de Michoacán, todo de acuerdo a los tiempos y formas señaladas.

Una vez leídas la lista de obras se aprueba por unanimidad.  Acto seguido y no habiendo más asuntos por tratar el C.
Presidente Municipal levanta la sesión siendo las 16:52 horas del día y mes antes mencionados, firmando de conformidad los
que en ella intervinieron. Doy fe el Lic. PS. Juan Corona Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento.

LIC. PS. JUAN CORONA RAMÍREZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- C.P. LEOPOLDO CHÁVEZ ARCINIEGA,
PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. PABLO FABIÁN RODRIGUÉZ, SÍNDICO MUNICIPAL (Firmados).

C. LAURA RODRÍGUEZ ACEVEDO, REGIDORA DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, DESARROLLO, EDUCACIÓN
PÚBLICA, CULTURA Y TURISMO.- C. CRUZ SOTO GALVÁN, REGIDOR DE LA COMISIÓN POR LA MUJER, JUVENTUD
Y EL  DEPORTE.- DR. HÉCTOR ACEVEDO GIL, REGIDOR DE SALUD  Y ASISTENCIA SOCIAL- C. JOSÉ MA. FERNÁNDEZ
TORRES, REGIDOR  DE DESARROLLO URBANO,  OBRAS PÚBLICAS, ASUNTOS.- C. ARMANDO DUARTE VALDEZ,
REGIDOR DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO.- C. ALEJANDRO BARRÓN RODRÍGUEZ, REGIDOR DE ASUNTOS
INDÍGENAS. (Firmados).

CERTIFICACIÓN

Tangancícuaro, Mich., a 28 de Febrero del 2008.

A QUIEN CORRESPONDA:

El que suscribe, Lic. en P.S. Juan Corona Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento de este lugar.

CERTIFICA:

Que la presente página y las seis que le anteceden son tomadas de sus originales las cuales obran en el libro de actas de
Cabildo de esta Presidencia Municipal.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

LIC. EN P.S. JUAN CORONA RAMÍREZ
(Firmado)
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MUNICIPIO DE TANGANCICUARO MICHOACÁN
TABULADOR DE SUELDOS 2008

PUESTO FUNCIONAL  SUELDO NETO CATEGORÍA
DIARIO FUNCIONARIO EMPLEADO

AFANADORA  92.16 X
ASESOR JURÍDICO  277.60 X
AUXILIAR ADMINISTRATIVO  180.83 X
AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y CONTABLE  321.07 X
AUXILIAR CONTABLE  141.66 X
AUXILIAR CONTABLE  321.07 X
AUXILIAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL  160.68 X
AUXILIAR DE COORDINACIÓN  171.37 X
AUXILIAR DE OFICIALÍA  285.33 X
AUXILIAR DE URBANÍSTICA  225.59 X
AUXILIAR DE URBANÍSTICA  178.32 X
AUXILIAR DEPTO. OBRAS PÚBLICAS  214.18 X
AUXILIAR DEPTO. OBRAS PÚBLICAS  225.59 X
AUXILIAR NÓMINA  321.07 X
AYUDANTE DE ALBAÑIL  136.29 X
AYUDANTE DE CHOFER  114.13 X
AYUDANTE DE CHOFER  123.93 X
AYUDANTE DE CHOFER  133.18 X
AYUDANTE MECÁNICO  103.42 X
BARRENDERO  130.47 X
BARRENDERO  120.01 X
BIBLIOTECARIA  94.11 X
CAJERO  264.60 X
CAJERO  180.80 X
CHOFER  147.09 X
CHOFER  157.46 X
CHOFER  161.42 X
CHOFER DE VOLTEO  161.41 X
CHOFER DE VOLTEO  157.44 X
CHOFER PIPA CHICA  119.94 X
CHOFER PIPA CHICA  121.36 X
CHOFER PIPA GRANDE  163.84 X
COBRADOR DEL MERCADO  128.36 X
CONTRALOR  520.76 X
COORDINADOR DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL  481.57 X
DIR. DE COMUNICACIÓN SOCIAL  307.58 X
DIR. DE DESARROLLO AGROPECUARIO  567.32 X
DIR. DE OBRAS PÚBLICAS  559.85 X
DIR. DE SEGURIDAD PÚBLICA  475.49 X
DIR. DE TRÁNSITO Y VIALIDAD  318.71 X
DIR. DE URBANÍSTICA  520.76 X
ELECTRICISTA  190.83 X
ENCARGADA DE BIENES MUEBLES  145.91 X
ENCARGADO DE LA UNIDAD DEPORTIVA  142.50 X
ENCARGADO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS  236.10 X
ENCARGADO DEL BASURERO MUNICIPAL  98.88 X
ENCARGADO DEL RASTRO MUNICIPAL  284.82 X
ENCARGADO TALLER MECÁNICO  223.73 X
GUARDA PANTEÓN  133.89 X



PERIODICO OFICIAL PAGINA 16 Martes 11 de Marzo del 2008. 3a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

GUARDA RASTRO  146.38 X
INSPECTOR DE COMERCIO  120.03 X
INSPECTOR DE COMERCIO  178.31 X
INSPECTOR DE OFICIALÍA  161.40 X
INSTRUCTOR BANDA DE GUERRA  101.29 X
INTENDENTE  108.72 X
JARDINERO  157.58 X
JARDINERO  121.36 X
JARDINERO  133.18 X
JARDINERO  114.13 X
MAESTRO ALBAÑIL  152.35 X
MÉDICO LEGISTA  157.86 X
OFICIAL MAYOR  481.57 X
OPERADOR MÁQUINA MOTOCONFORMADORA  232.25 X
OPERADOR MÁQUINA RETROEXCAVADORA  232.18 X
PENSIONADO  97.53 X
PENSIONADO  94.11 X
PENSIONADO  60.52 X
PRESIDENTE MUNICIPAL  1,118.63 X
PSICÓLOGA DIF  163.13 X
SEC. DEL AYUNTAMIENTO  904.89 X
SECRETARIA  202.81 X
SECRETARIA  185.33 X
SECRETARIA  145.91 X
SECRETARIA  176.97 X
SECRETARIA ESCRIBIENTE ARCHIVO  145.91 X
SÍNDICO MUNICIPAL  1,048.01 X
SUB CONTADOR  477.81 X
SUB. DIR. DE DESARROLLO AGROPECUARIO  307.38 X
TESORERO MUNICIPAL  977.61 X
VELADOR  110.33 X
VELADOR  114.13 X
VELADOR  119.25 X
COMANDANTE  267.04 X
POLICÍA IDEA  190.83 X
PATRULLERO  203.60 X
JEFE DE GRUPO  218.02 X
POLICÍA  190.83 X
OFICIAL DE BARANDILLA  207.46 X
PARAMÉDICO  190.83 X
CHOFER DE LA AMBULANCIA  190.83 X
POLICÍA DE TRÁNSITO  190.83 X


